
 
 

 

 
 

 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

O R D E N A N Z A  Nº  3 0 2 3 / 2 0 2 2 
 
ARTÍCULO 1º.-  El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Agencia de 
Seguridad Ciudadana y vial, en conjunto con la Subsecretaría de Infraestructura 
Urbana y Rural, deben realizar en un plazo no mayor a treinta (30) días, un estu-
dio vial de circuito de tránsito comprendido entre la intersección de las calles Ra-
faela y E. Montalbetti y a lo largo de calle Rosario, entre Av. Eva Perón y calle Ur-
quiza Bis, que defina la posibilidad de organizar el tránsito vehicular y evitar ac-
cidentes mejorando la seguridad de los peatones.-  
  
ARTÍCULO 2°.- El resultado del estudio solicitado en el ARTÍCULO 1° debe ser 
presentado ante el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, donde conste la 
posibilidad de colocar semaforización, señalética, regulaciones para el estacio-
namiento y/o cualquier otra medida que se considere necesaria para garantizar 
la correcta transitabilidad vehicular y peatonal.-  
  
ARTÍCULO 3º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y desde al R. de R. D. y O.- 
 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones “Mirta Rodríguez” del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los nueve días del mes de junio del año dos mil veintidós.- 
 
 
Concejales Presentes 
Andrea Ochat 
Carolina Giusti 
María Alejandra Bugnon de Porporatto 
Pablo Ghiano 
Horacio Bertoglio 
Santiago Dobler 
 
Votos afirmativos 
Andrea Ochat 
Carolina Giusti 
María Alejandra Bugnon de Porporatto 
Pablo Ghiano 
Horacio Bertoglio 
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Santiago Dobler 
 
Votos negativos 
 
Abstenciones 

 
 


